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A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Yo Andrés Felipe García Betancur, mayor de edad, de estado civil Casado, de 
cialis colombiana, plenamente capaz para contratar y obligarse, en calidad de 
epresentante Legal de la compañía de nacionalidad colombiana Gluky Group S.A.S. 

con número de identificación tributaria 900.126.415-1 como consta del certificado de 
existencia legal que a este instrumento adjunto. 

Por medio del presente ,instrumento público, confiere PODER ESPECIAL amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, a favor de Javier Ariízaga Pérez, ciudadano 

ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía número 1713726295, a fin de que dicho 
mandatario, a nombre y en representación de su mandante, ejerza las siguientes 
facultades y atribuciones: a) Para que, a nombre y en representación del mandante 
otorgue y suscriba escrituras públicas y toda clase de instrumentos públicos o privados 

necesarios para adquirir 720 acciones de la compañía GLUKY ECUADOR S.A., a valor 

nominal, y realice todo proceso administrativo para su registro en la República del 

Ecuador, con la finalidad de que el mandante adquiera la calidad de accionista, todo ello 

bajo las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes de la República del Ecuador, 

b) para que en nombre y representación del mandante, suscriba y certifique cualquier 

información o formulario del mismo para fines de cumplir con las obligaciones legales y 

administrativas en el Ecuador. 

El presente poder especial tiene vigencia hasta que sea expresamente revocado por el 

mandante, hasta que se cumpla el objetivo para el que fue otorgado, o hasta que se 

cumplan cualquiera de las causales previstas por la ley ecuatoriana para la terminación 

del mandato. 

El presente poder se firma el 24 de agosto del año 2018 en la Republica de Colombia, 

ciudad de Medellín. 

ANDRÉS FELIP 
Representante Legal 
Gluky Group S.A.S. 
NIT 900.126.415-1
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COSTA M EDINA 

SAO ARAS, 

 



Señora 
Mónica Calderón 

Gerente General 
GLUKYECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

Señora Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento la siguiente transferencia de 
acciones de la Compañía GLUKY ECUADOR S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del Cedente: Paola Proaño 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Identidad: 1706809009 

Nombre del Cesionario: Juan José Mesa Montoya 

Nacionalidad: Colombiana 

Pasaporte: PE 112100 

Acciones cedidas: 80 acciones 

Valor de las acciones: 1.00 USD cada una 

  

     

  

       

     

CÍA, ALÍ e a [Jai feat URÍA 

CEDENTE 

Paola Proaño Juan José Mesa Montoya


